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DISCURSO DE APERTURA
Participación de la República Dominicana en la 32ª Sesión del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD)
Sala 17 (Salle XVI), Edificio A, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza
 Por: Benny Metz, Presidente del Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS)
Fecha: Martes 04 de marzo de 2025
 
Honorables miembros del comité sobre los derechos de las personas con discapacidad, distinguidos representantes  de la secretaría, distinguidos miembros del estado dominicano. Señoras y señores, es un honor para mí, como Presidente del Consejo Nacional de Discapacidad y presidente de la delegación del Estado Dominicano, comparecer en esta 32ª sesión del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD), con el firme propósito de presentar los hallazgos del 2º y 3º informe combinado para identificar los avances alcanzados y reconocer las oportunidades de mejoras que pueden garantizar la participación social de las personas con discapacidad, nuestra determinación como país es construir una sociedad más inclusiva, equitativa y accesible para todos y todas.

La República Dominicana continúa trabajando en el cumplimiento de las obligaciones generales estipuladas en la convención, con gran determinación de hacer efectivos los derechos reconocidos de las personas con discapacidad. La ley 5-13 sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad y otros instrumentos normativos son parte esencial en el continuo compromiso estatal de nuestra nación para garantizar los derechos fundamentales de las personas con discapacidad.

Como esfuerzo continuo, el gobierno dominicano encabezado por el Presidente Luis Abinader, ha promulgado la ley 43-23, “que reconoce la lengua de señas en la República Dominicana”, Ley 34-23 de Atención, Inclusión y Protección para las Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) y respectivo reglamento para su correcta implementación. Además, nuestro país ha aunado esfuerzos para la correcta armonización de las disposiciones de la convención para las garantías constitucionales, legales y representación en justicia de personas con discapacidad.

Durante el año 2024 se inició un proceso de Diagnóstico que permitirá determinar los avances y desafíos de la Ley 5-13 sobre los derechos de personas con discapacidad, a través de procesos de consulta y mesas de trabajo, junto a los organismos del Estado y sociedad civil, de cuyos resultados se establecerá la construcción e implementación del Plan Nacional de Accesibilidad para la Inclusión 2025-2035, determinando pautas estratégicas para abordar los desafíos persistentes de manera integral en materia de accesibilidad, educación, empleo, salud y participación ciudadana, su estructura se basa en seis (06) ejes de intervención que buscan establecer una hoja de ruta crítica para accionar hacia una sociedad inclusiva y equitativa para la igualdad de condiciones de su población.
Por lo anterior, el mecanismo de seguimiento al plan serán las Comisiones Permanentes de Trabajo según ámbito de intervención establecido en la ley; salud y rehabilitación, accesibilidad universal, inclusión educativa, cultural y deportiva, inclusión laboral, promoción y protección social. Estas comisiones tendrán la responsabilidad de supervisar el cumplimiento de las políticas inclusivas y articular esfuerzos interinstitucionales, asegurando que la inclusión no sea solo un principio normativo, sino una realidad palpable en la vida de cada persona con discapacidad en nuestro país.  

Es importante destacar que el Directorio Nacional y su Comité Ejecutivo, órganos colegiados de dirección y toma de decisión del Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) con participación del Estado como de la sociedad civil. El Directorio Nacional conformado por 32 instituciones, de las cuales, el 60% son representantes de instituciones sin fines de lucho de personas con discapacidad.
Así también, el Estado Dominicano apoya con capacitación, acompañamiento técnico y fondos gubernamentales los programas y proyectos sociales implementados por la sociedad civil del sector discapacidad. Desde 2022 hasta el febrero del 2025, se han habilitado 91 Asociaciones Sin Fines de Lucro, de las cuales 54 en 2024 recibieron subvención Estatal que ascienden aproximadamente a 5,000,000 dólares anual.

En cuanto a la Promoción y Protección Social, el Estado debe garantizar la protección de la salud de las personas con discapacidad y su acceso igualitario y de calidad al Sistema de Salud Pública y Seguridad Social en la República Dominicana. Para ello, se implementan políticas de prevención y protección, como el Sistema Nacional de Valoración, Certificación y Registro de la Discapacidad (SVCRD-RD), con el cual se han certificado aproximadamente 6,200 personas adultas y 8,350 menores de edad. Esto representa un incremento del 364% en certificaciones voluntarias para adultos desde 2019 y la inclusión de mecanismos para la certificación de menores.

Estos esfuerzos han mejorado los servicios de protección social, como la entrega de 15,000 pensiones solidarias por discapacidad y adulto mayor (RD$6,000 mensuales, 60% del Salario Público). También se ha favorecido el acceso al Fondo Nacional de la Niñez y Adolescencia con Discapacidad, beneficiando a 4,403 menores con un subsidio mensual de RD$6,000, lo que representa una inversión mensual de RD$26,418,000. En dos años, el programa creció de 3.000 a 7.000 hogares, y se espera que llegue a 12.000 en 2025. Además, se ha mejorado la valoración y certificación de la discapacidad, priorizando los servicios sociales y fortaleciendo el acceso a la educación y participación de personas con discapacidad. 

Con relación a la Protección social de poblaciones vulnerables, uno de los aspectos más urgentes dentro de la transformación de nuestro marco normativo, es una mayor protección de las mujeres y niñas con discapacidad, quienes enfrentan mayores riesgos de violencia, discriminación y exclusión. Frente a esta realidad, se ha avanzado significativamente en la adecuación de casas de acogida para mujeres víctimas de violencia, asegurando que sean espacios accesibles y adaptados. Esto incluye modificaciones en la infraestructura física, garantizando la movilidad sin obstáculos, así como la disponibilidad de materiales en braille y formatos de lectura fácil para mujeres con discapacidad visual e intelectual. Además, el personal de estos centros ha recibido capacitación en lengua de señas y accesibilidad universal, permitiendo que las mujeres sordas puedan acceder a atención y apoyo sin barreras de comunicación. 
En el ámbito de salud y rehabilitación, hemos impulsado mejoras significativas en accesibilidad y modernización de la infraestructura hospitalaria a nivel nacional. Hasta la fecha, el 54 % de los hospitales han sido intervenidos para mejorar su accesibilidad, el 17 % está en proceso de adecuación y el 29 % restante se encuentra en fase de planificación. Además, en colaboración con el Despacho de la Primera Dama y el Servicio Nacional de Salud (SNS), se ha desarrollado un programa de implantes cocleares que, desde su inicio en diciembre de 2022, ha beneficiado a aproximadamente 70 recién nacidos con problemas auditivos. 

Todas estas iniciativas y otras más se han fortalecido a través de la articulación de acuerdos interinstitucionales entre el SNS y actores de la sociedad civil que trabajan con y para personas con discapacidad. Estos acuerdos buscan mejorar la atención y los servicios para esta población. 

Con un enfoque de Inclusión Educativa, Cultural y Deportiva, la educación inclusiva ha avanzado significativamente con la implementación de políticas y programas que garantizan el acceso equitativo y sin barreras a la enseñanza para personas con discapacidad. Un hito reciente en este proceso es la puesta en marcha del Programa de Transporte Escolar (TRAE), buscando facilitar el acceso seguro y gratuito de los estudiantes a los centros educativos en todo el país. Como parte de este esfuerzo, se han incorporado 50 autobuses adaptados, asegurando que niños, niñas y adolescentes con discapacidad puedan trasladarse con autonomía y seguridad. 

Además, se han fortalecido las estrategias para garantizar ajustes razonables en el sistema educativo cumpliendo con la ordenanza 05-2024 que establece los lineamientos de la educación inclusiva en todos los niveles, permitiendo la participación efectiva de estudiantes con discapacidad en escuelas regulares mediante apoyos personalizados y asistencia técnica especializada. En este sentido y enfatizando la igualdad de oportunidades y la no discriminación, se han implementado políticas que favorecen el acceso equitativo a la educación para estudiantes con discapacidad intelectual, visual, auditiva y motriz, asegurando su derecho a aprender en entornos inclusivos. 

La eliminación de barreras físicas y de comunicación, se han desarrollado iniciativas clave como el desarrollo de recursos para la atención de personas con discapacidad en República Dominicana, brindando apoyo técnico, formación y materiales adaptados para promover la accesibilidad y la igualdad de oportunidades en el sistema educativo mediante la expansión de Aulas Específicas para la Inclusión Educativa (AEIE) en centros regulares y la adecuación de infraestructuras para garantizar la accesibilidad universal en los espacios educativos, impactando de forma positiva a 27,465 estudiantes a nivel nacional.

Finalmente, el país ha fortalecido su red de Centros de Educación Especial (CEE) y Centros de Sordos, promoviendo un enfoque de aprendizaje adaptado a las necesidades individuales. También se ha implementado un Programa de Transición a la Vida Adulta y Laboral para jóvenes con discapacidad, permitiéndoles permanecer en el sistema educativo hasta los 24 años y adquirir competencias para su autonomía e inserción social.

En cuanto al deporte, el Estado Dominicano reconociendo que el deporte es una actividad de alto contenido social, educativo, cultural y económico, además, de un requisito para tener una mejor calidad de vida, crea en el año 2022 el Programa de Fomento a la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Deporte, iniciativa que nace por la necesidad de promover el deporte adaptado en las diferentes provincias del territorio nacional, el programa busca capacitar a los entrenadores, profesores y estudiantes de educación física para que obtengan el conocimiento necesario en el deporte adaptado, de tal manera que puedan incluir en sus programas a las personas con discapacidad de cada localidad. 

Esta iniciativa es con mira a trazar los lineamientos del desarrollo del deporte en las diferentes disciplinas adaptadas hacia la población de las personas con discapacidad que promueve el movimiento paralímpico y las olimpiadas especiales a nivel mundial. 

Desde el año 2022 a la fecha se ha capacitado aproximadamente 400 entrenadores, profesores y estudiantes de educación física Deporte Adaptado, impactando y concientizando a 750 personas de nueve provincias del territorio nacional en torno a la importancia de la inclusión deportiva y recreativa de la población con discapacidad desde su comunidad.

En cuanto a Inclusión Laboral, desde nuestra constitución se establece el trabajo como un derecho, un deber y una función social que se debe ejercer con la protección y asistencia del Estado, prohibiéndose toda clase de discriminación para acceder al mismo. 

El Ministerio de Administración Pública como órgano rector del empleo público está coordinando con las instituciones del Estado, las acciones que permitan la identificación de los servidores públicos con discapacidad, a los fines de poder asegurar los ajustes razonables necesarios; evaluación de la accesibilidad física de las instituciones gubernamentales; inclusión de indicadores de discapacidad en el Sistema de Gestión de Evaluación Pública (SISMAP) que monitorea 186 instituciones del gobierno para asegurar el impulso de una cultura de inclusión y el seguimiento al cumplimiento de la cuota laboral establecida.

Desde el Sector Privado, con el firme propósito de fomentar el trabajo digno y decente, promover la paz laboral y la igualdad de oportunidades y no discriminación en el mercado laboral, el Ministerio de trabajo ha avanzado en la concientización y formación del cuerpo de inspectores, de acuerdo a lo establecido en la Ley 5-13; habilitación de los registros laborales para que los empleadores puedan reportar cuando un trabajador tiene algún tipo de discapacidad. Durante el periodo del 2020 a 2023, se habían registrado 44,960 personas con discapacidad, de un total de 3,606,250 registros únicos de trabajadores, en el Sistema de Registros Laborales del Ministerio de Trabajo (SIRLA), esto también permite disponer de informaciones que permitan orientar la política pública.

A través del Servicio Nacional de Empleo (SENAE) se ofrece la intermediación laboral con la finalidad de vincular la oferta y la demanda de empleo. Para ello, ofrece a los solicitantes de empleo Orientación Ocupacional, perfilamiento, registro en la Bolsa de Empleo y referimiento a vacantes acordes al perfil laboral y aspiraciones del buscador de empleo, Jornada de Orientación Laboral Inclusiva de la Ruta del Empleo y Ferias de Empleo Inclusiva junto a ASFL de la sectorial de discapacidad. Además, ofrece a las empresas asesoría para identificar los candidatos idóneos para sus vacantes. 

Así también, el Gobierno implementó el programa “Por Talento RD”, gracias a la cooperación internacional técnica de Fundación Once, que ha permitido la inserción laboral de más de 400 personas con discapacidad en el sector formal. Además, se han establecido incentivos fiscales para las empresas que incorporen personas con discapacidad en su nómina y se han desarrollado programas de formación técnica en alianza con el sector privado.  

Los avances logrados en materia de accesibilidad universal en educación, empleo, salud, protección social y participación política han sido posibles gracias a un esfuerzo sostenido para superar barreras estructurales y transformar la visión de la discapacidad en República Dominicana. 

La participación activa, promoviendo Participación Ciudadana y Acceso a Justicia, de las personas con discapacidad en la vida política y ciudadana es un derecho fundamental reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y en la Ley 5-13. Para fortalecer este derecho, se promueven acciones en cuatro áreas estratégicas:
· Accesibilidad electoral.
· Capacitación y sensibilización.
· Fomento del liderazgo político.
· Fortalecimiento de mecanismos de consulta.

Garantizar el acceso a la justicia para todas las personas, sin distinción, es un pilar fundamental de un Estado democrático y de derecho. 

Por lo anterior, se han formado alrededor de 600 intérpretes judiciales en lengua de seña, lo que permite que las personas sordas puedan comunicarse de manera efectiva en los tribunales y hacer valer sus derechos. Asimismo, jueces, fiscales y defensores públicos han sido capacitados en derechos de las personas con discapacidad y en mecanismos de accesibilidad, reduciendo la revictimización y elevando la calidad de la atención a esta población. 

En paralelo, el Poder Judicial ha iniciado un proceso de adecuación de las infraestructuras de los tribunales, promoviendo espacios más accesibles para todos. Se han instalado rampas, señalización en braille y sistemas digitales accesibles que facilitan la presentación de documentos y trámites judiciales, garantizando que la justicia sea una realidad tangible para las personas con discapacidad. 
Con relación a la participación y Cooperación Internacional, reconocemos que la construcción de una sociedad verdaderamente inclusiva no es tarea de un solo país o institución. El intercambio de experiencias y la asistencia técnica son fundamentales para seguir avanzando en la garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 

Participamos activamente en coordinación con mecanismos multilaterales de cooperación, como el Programa Iberoamericano sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (PID), para fortalecer políticas públicas en favor de las personas con discapacidad. A través de este espacio, el país ha intercambiado experiencias en materia de accesibilidad, empleo, educación y protección social, logrando fortalecer su marco normativo e institucional con las mejores prácticas internacionales. 

Este tipo de participación ha permitido no solo consolidar avances a nivel nacional, sino también proyectarnos como un actor regional comprometido con la construcción de sociedades más equitativas.
Aspiramos a ser un referente regional, fortaleciendo la articulación interinstitucional y la inversión en programas estratégicos para maximizar nuestro impacto. Para ello, buscamos ampliar nuestra capacidad de recibir cooperación internacional en todas sus formas, incluyendo asistencia técnica y formación, intercambio de buenas prácticas, movilización de recursos financieros y alianzas con organismos multilaterales, sector privado y sociedad civil.
Aspiramos a ser un referente regional, fortaleciendo la articulación interinstitucional y la inversión en programas estratégicos para maximizar nuestro impacto, ampliando nuestra capacidad de recibir cooperación internacional, en todas sus formas, incluyendo asistencia técnica y formación, intercambio de buenas prácticas, movilización de recursos financieros y alianzas con organismos multilaterales, sector privado y sociedad civil.

Agradecemos el respaldo de la comunidad internacional, los organismos multilaterales, las agencias de cooperación y las organizaciones de la sociedad civil que han trabajado con nosotros en este proceso de transformación. 

La República Dominicana reafirma su compromiso con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). Nos mantenemos firmes en nuestro propósito de seguir evolucionando hacia un país más inclusivo, accesible y equitativo como motor de desarrollo y garantía de derechos.  

Nuestro compromiso país es claro: no dejar a nadie atrás, hacer de la inclusión una realidad tangible para todos y todas.
Muchas gracias.
DISCURSO DE APERTURA: Participación de la República Dominicana en la 32ª Sesión del CRPD
Por: Benny Metz, Presidente del CONADIS - Fecha: Martes 04 de marzo de 2025
p.2/7

image1.png
REI’UBLICA DOMINICANA

/’“\\ CONADIS





